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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 38 pesetee.
68 —,

120 —.

Lw suscripciones se solicitarán de 1. .4dK¡«n«trocnía
4, Prtrowctalei (Diputación PróvMÜ^ial).

i.^e jie fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•or giro postal • u otro medio. .
. * Todos los pagos se verificarán 
" ls Acírnón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Le números que se reclamen después de trenacn- 

ndoo cuatro días desde eu publicación sólo se ser 
irán al precio de venta, o se» a °’50 Ptas- *oa 

alo corriente; 6’75 ptas., los del año anterior, y de 
>tro» años, tma peseta. ,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que ae inserte, 1’50 pesetas. Al • origipal 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
Je tasas provinciales de 0'25 l’taa; por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
iinarios y suplementos serán convencionales de acuér- 
do con la entidad o particular que lo interese,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ■ .

Las'insel cienes se. solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, se^ a está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ■

A todo, rqcibo de anuncio acompañará un ejemplar 
leí Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 

pago ios demás que se pidan. ,
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 

que se solicitará en" el oficio de remisión del original, 
ras Centros oficiales.

E] Bo l e t ih Of ic ^|. se halla de venta en la Imprenta 
del Hogdr PignateUl. . .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAR AGOL A

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que íd^ señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
donde permanecerá hasta el recibo dek siguiente

Y o,' señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resP0"s^*1*" 
;4d de conservar los números de este Bo l .TIK coleccionados ordenada, 
r.-itexpara su encuadernación, que deberá verificarse al final ae cada
•emeftre. ’ ■ '

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios' de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su nromólgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Livil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se .publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provihcia. (Ley de 3 de noviembrs 
de • 1'887). -

GOBIERNO DE LA NACION . 
minist er io de indust r ia y comer c io  

. . ■ decr et o
Aprobando, con carácter provisional, el Reglamento general para el Régimen de la Minena

■ (Continuación: Véase B. O. núm- 225) . •

CAPITULO II.
Trcm-s-portes m ineros

Artículo 160- Cuando fuera del perímetro de una. 
uonuesióu ininera sea'necesario construir vías exte
riores de transporte, se sujetarán a las disposiciones 
ceiKTab's que rijan sobre la ,materia.

Sin embargo, los cables aéreos deslinados al Irans- 
porle de minerales no perderán su concepto de me
dios de tránsporte de carácter particular, ni reque
rirán 1a concesión especial a que se refieren las dis- 
posjeiones vigentes en materia de .ferrocarriles, aun
que salgan del perímetro dr- las concesiones mineras 
y exija su construcción la aplicación de los procedi
mientos de la expropiación forzosa.

Disfrutarán del mismo beneficio, en igualdad d<* 
circünstánrias1, los fe,trocir riles mineros; cualquiera 
q'ue sen el ancho de vía. destinados al servicio exclu
sivo de las minas y a transportar minerales pertene
cientes al dueño o concesionario minero que los es
tablezca, o bien efectos necesarios para la explotación.

Artículo l<3l. Cuando el concesionario de una ex
plotación muiera se proponga construir un ferroca- 
'•ril para el servicio exclusivo de la misma, o insta
lar un cable aéreo para el transporte de matar ales 
necesarios a dicha explotación o de sus producios, so
licitará la rorrespondienle autorización del Ministro 
d;> Industria y (.omercio cuando afecten direeda o m- 
diri clámenle a una obra del Estado, a terrenos de do- 
mmio público o a más de. una provincia, y del Go
bernador civil en los demás casos, correspondier.de a 
las mismas auloridades 'atender, según proceda, en 
fas. variaciones que se soliciten posteriormente a la 
aulorización.

La solicitud se presentará en la Jefatura de Minas 
coiespondienle a la provincia que comprenda la obra 
o a aouelía en que esté situada la mayor parte de la 
misma) e irá acompañada del oportuno proyecto, de
biendo’ presentarse laníos ejemptares. más uno, como 
provincias comprenda la. obra. "

La Jefatura de Minas elevará un ejemplar del pro
yecto a cada uno de los Gobernadores de las proyin- 



1592 BOLVns PgR3Ba

cías correspondientes, los cuales ordenarán, dentro de 
los diez días siguientes a' la recepción, que so anun
cie la pétición en el “Boletín Oficial” de la provincia, 

•y remitirán ed ctos a los Alcaldes de los pueblos inte
. resados, para que los fijen en los sitios de costumbre 

po • un plazo de quince días, durante los cuales po
drán presentar reclamaciones los que se crean perju- 
dicádos; Pesado este plazo, los Alcaldes devolverán los 
edictos al Gobernador, acompañados de las reclama
ciones que se hubieran presentado o haciendo constar 
sú falla de presentación. Recibidos los edictos, el Go- 

' bernador pasará el expediente a informe de la.Jefa
tura de Montes, si la obra afecta a un monte de uti- 

' lidad pública, y a la de Industria, si a una línea de 
conducción de energía: eléctrica que no esté destinada 
a] servicio exclusivo de la-explotación, las cuales re- 

-•mitirán su informe en Término de quince días. En 
igual plazo informarán la Diputación Provincial o el 
Ayuntamiento, si interesa a alguna obra provincial 
o municipal, y posteriormente informará, la Jefatura 
dé Minas en el mismo plazo, .devólyiendb seguida

- mente él expediente al Gobernador para su resolu
ción. Vifl

Cuando la resolución corresponda' al Ministro, el 
Gobernador o Gobernadores .elevarán el expediente 
con sus respectivas propuestas, tramitadas según' 
(pieda dicho, á la Dirección General de Minas y Com- 
busitibles. K

Cuando eí proyectó de cable .7^ ' o-rrocarril
minero afecte directa o indirectamente a -una obra 
del Estado que dependa del Ministerio de Obras Públi
cas o a terrenos de dominio público, el Ministerio de 
Industria y Comercio remitirá a dicho Departamento 
un ejemplar completo del referido proyecto o el de la, 
parle del mismo comprensiva de las obras que afec
ten a la. jurisdicción del Ministerio de! Obras Públi
cas, con la amplitud suficiente y con los documentos 
necesarios para poder formar juicio de ta instalación 
que so pretende y de las servidumbres en 'zona de 
dominio o uso públicos de su competencia a que dé 
lugar. *■
. El Ministerio de Obras Públicas, previa la. tramita

ción correspóndiente en cada caso, acordará las con
diciones con arrreglo a, las cuales otorga la concesión 

. que le compele, y las comunicará, al Ministerio de In
dustria y Comercio para su conocimiento, y a los 
efectos de que figuren en la concesión de conjunto de 
la instalación solicitada. .

Artículo 162. Contra las resoluciones.de los Gober-; 
'nadores .civiles podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Ministro de Industria y Comercio, y contra las 
Ordenes ministeriales procederá recurso en vía con
tenciosa, con arreglo a la legislación vigente. ,

Artículo 163. Estas obras llevarán anexa la. decla
ración de utilidad pública, a. los efectos de expropia
ción forzosa y de servidumbre pública de paso.

Artículo 164. En el caso de que la obra: corres
ponda a varias Jefaturas de Minas, rada una, infor
mara en la parte qué le afecte. Si para hacerlo cre
yese necesario confrontar el proyecto sobpe el terreno 
antps de emitir informe, lo participará al interesado 
dentro de Jos tres días sigüientes al del recibo del ex
pediente para su informe, acompañando el presu- 
pucsm de- gastos, formulado con arreglo a la Ins
trucción vigente, para que lo haga efectivo en el tér
mino reglamentario, y en este caso, el plazo fijado 
para emitir dicho informe comenzará a contarse al 
día siguiente al del regreso del Ingeniero encargado 
de-la. confrontación.

Artículo 165. No podrá comenzarse el. servicio de 
estas obras sin la previa autorización del Ministro o' 
del Gobernador, según, el caso. Para ello será preciso

que el Ingeniero de Minas, designado por el Jefe en 
lodo caso, y los de Obras Públicas, Montes, Industria, 
Diputación y Ayuntamiento cuando proceda, visiten 
las obras, las reconozcan y certifiquen en la corres
pondiente acta que se han realizado conforme al pro
yecto y condiciones impuestas, en lo que a cada Cen
tro que representen se refiere.

Artículo 166. La Jefatura de Minas es la en
cargada de la inspección periódica de estas obras, 
en cuanto corresponda a su Distrito, debiendo gi- 
rat. al menos, una visita anual de. reconocimiento 
para comprobar el buen estado y perfecto funcáo- . 
namiento de las mismas e imponer las prescrip
ciones que para conseguirlo, sea necesario. , 
, Artículo '167. Estas 'autorizaciones 
carán: ’• 1

1.1 Por '"incumplimiento (de alguna 
condiciones cuya observandia lleva consigo 
sámente declarada la caducidad.

' 2.° . Cuando no se comience la obra en 

'i cadu-í

d e- las 
expre-

el pla-
zo de tres meses a partir de la autorización.

¡3.° Cuando no se haya terminado -en el plazo 
fijado en la concesión.

4.1 Cuándo permanezca, en jH-esuso el plazo 
" que se fije en la concesión. .

5 .í Por renuncia ‘volunHaría del ^concesioJ 
nario. *

El Ministro o el Gobernador, según correspon- ■ 
da, podrán conceder prórrogas ■en los casos segun
do y cuarto, cuando se solicite y justifique haber 
existido causa de fuerza mayor que impidió el 
cu'mplimientb de la obligación.

. . Artículo 168. Los expedientes de tramitación 
de permisos de investigación y de concesiones de 
explotación serán cancelados y declarados sin cur
so y fenecidos por los motivos siguientes:

, . í-° ^or no cmistituir el peticionario los de
pósitos señalados poi la Ley y Reglamento en la 
forma y plazo que éstos establecen.

2 .0' Por omitir o faltar el peticionario a al
guno .de los requisitos esenciales exigidos por la 
Ley v Reglamentos, y entre ellos: , .

. fa) Cuando no justifique que cumple los re
quisitos Exigidos en el artículo 9.° de la Ley en la 
forma que dispone ^1 artículo 35 de este Regla
mento, con las modificaciones que, en su caso, pue
da acordar el Consejo de Ministros respecto a la 
proporcionalidad del 'capital español.

b ) Cuando no presente en el plazo de sesen
ta días, á partir de la admisión de la instancia o de 
la prorroga concedida por la Jefatura, cuando pro
ceda. los documentos exigidos en el artículo 10 de 
la Ley o no haga la designación conforme estable
ce el artículo 35 de este Reglamento, según la con- 
cucnon del peticionaria, cuando se trate áe un per
miso de investigación, y cuando el peticionario no 
cumpla los requisitos establecidos en los artícu
los /9 y 80 de éste Reglamento, si se trata de una 
concesión precedida de investigación, y los fijados 
¡^ech " 1111 ° 98, &i Se tr^a de una concesión di- 

snliriti .n011^0’ le,'mLnada la investigación, no se 
mlñ i termino de treinta días la correspon
diente concesión de_ explotación. 1 ■

3 .o Por renuncia voluntaria hecha por' el in- 
rioedo H a SU' ^P^s^tante legal, antes del anun
cio de la demarcación en el “Boletín Oficial” de la r^a^ m Pl mOmen,° de ésU ° ^i^ 
iiaaa a la misma.

4 .° Por falta de terreno franco para constituir 
un permiso de investigación o concesión, con el 
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mínimo de superficie, según la clase de sustancia 

de qw; por las diferencias entre los da- 
l o s de situación y linderos consignados en la soli
citud v los que aparezcan ep el terreno que el .p - 
licionario o’ su representante señale en el acta d 
la deniarcación como ¡comprendidos -en aquella, 
nroíeda la .cancelación a juicio de la Dirección Ge 
peral, o de la Jefatura, si se trata de un permiso 
de investigación que sólo afecte a un Distrito 
Minero. . , , . , \

6 ." Por falta de asistencia del interesado o de 
un apoderado suyo al acto de la. demarcación, una 
vez cumplido lo previsto en el artículo 47 de este 
Reglamento. " • -

7 .° Cuando proceda hacerlo como consecuen
cia. de la resolución recaída sobre una -oposición o 
de. un recurso de alzada. /

En cualquiera de estos casos, el'Ingeniero-Jefe 
hará constar en el expediente las causas que mo- 
livenla cancelación. Si se trata de un permiso de in
vestigación que afecte a un solo Distrito, la Jefa
tura, en el plazo dé cincd días, d-eclarará sin curso 
v fenecido el expediente, notificándoselo-al intere
sado, y si se trata, de un permiso que afecte a va
rios Distritos o d-e una concesión, lo pondrá en co
nocimiento de la Dirección General .para que éáta 
adopte el acuerdo oportuno. Una vez firme la reso
lución, se anunciará en el “Boletín Oficial del Es
tado” y en el de la provincia o provincias corres
pondientes declarando al mismo tiempo el terreno 
franco, admitiéndose nuevas peticiones a partir de 
los ocho días.

(Cuando el motivo de la cancelación sea ante
rior a dicho anuncio se devolverá el 60 por 100 del 
depósito “acreditado en la carta de pago” y el 
90 por 100 si antes de la admisión definitiva de la 
solicitud se apreciase la falta de terreno franco.

Articulo 169,. La cancelación del expediente 
llevará consigo la 'pérdida del depósito, siempre 
.-ii ios casos 2.°, y en el 3.°, 4.° y 7.°, cuan
do el motivo dé la cancelación se- produzca con 
posterioridad al anuncio de la demarcación.

• En las casos de pérdida del depósito, su impor
te se aplicará a los gastos de la 
. Artícu|o 1704 Los permisos 
concedidos serán caducados:

l.° Cuando el titular deje de

Jefatura.
'de investigación

satisfacer el im-
liarte de un año del canon de superficie, y, perse
guido por vía de apremio, no lo -satisfaga en el tér
mino de quince días. _ ।

2 .a Cuando, sin causa justificada, no comien
ce los trabajos según dispone el artículo 69 de este 
Reglamento, o los tenga suspendidos durante un 
plaz-o superior a s-eis meses consecutivos.

3 .° Por renuncia voluntaria del permiso, for
mulada en escrito dirigido a, la Jefatura o a la Di
rección General, según proceda, suscrito por el in
teresado o su representante legal.

Artículo \171. Las concesiones dé explotacio
nes mineras se declararán caducadas:

. il.° Cuando el dueño deje de satisfacer el im
porte de un año del canon de superficie que le co
rresponda, y, perseguido por vía de apremio, no 
lo satisfaga en el término de quince días.

2.° Cuando el concesionario falte a alguna de
las condiciones generales establecidas en las Leyes 
y Reglamentos cuya inobservancia lleve aparejada 
la caducidad, o a algunas de las especialidades que 
consten en -el título de concesión, y cuya infrac-

ción constituya, según el mismo, causa de cadu-

31 Cuando, el concesionario infrinja la obli4 
nación de explotar la concesión sin que se lo auto
r a Jef.iura de Minas, o insista en la mfraecmn 
a pesar de1 la multa que por ello e imponga d4cha 
Jefatura, según se establece en el articulo 100 de 
este Reglamento, í <

4 .® Cuando el concesionario falle al cumpli
miento del acuerdo del Consejo de Ministros res
pecto a da obligación de ampliar la investigación o 
realizar la explotación en la forma y m-edida que 
estime conveniente para el interés nacional o re
ferente a la Reglamentación o prohibición de ex
portar o impOTtar, así como el tratamiento y bene
ficio de los minerales en España.

5 .0 ‘ Cuando transcurra el plazo concedido pa- . 
ra constitución del consorcio y aprobación de sus 
Estatutos, según dispone el artículo A7 de la Ley, 
sin haber cumplido está obligación los concesio
narios ¡afectados por la formación del goto obli
gatorio.

6 .4 Cuando el concesionario o su represen
tante* legal presenten la correspondiente renuncia 
a la concesión, en. escrito dirigido al Ministro de. 
Jndustnia y Comercio.

Artículo 172. Para que sea admitido el escri- 
lo de renunciarle un permiso de investigación o de 
una concesión es indispensable que le acompañe 
documento que acredite estar al corriente en el 
pago del canon de superficie. . .

El Ingeniero-Jefe admitirá la renuncia cuando 
le corresponda, o la elevará a la Dirección General, 
en otro caso. Una vez dictada la resolución, se co
municará inmediatamente a la Delegación de Ha
cienda y al interesado y se publicará en el “Boletín 
Oficial, def Estado” y de las provincias .correspon
dientes, con la declaración de franco del terreno 
comprendido ep el permiso o concesión.

Artículo 173. Las solicitudes referentes a te
rreno que perteneció a permisos o concesiones re
nunciadas, no podrán ser admitidas mientras ^no 
se 'haya, hecho la -correspondiente 'publicación en 
el “Boletín Oficial”., y una vez transcurridos ocho 
días de la misma. i,

■ Artículo 174. Cuando, la. causa, que motive la 
caducidad de un permiso de investigación o con
cesión de explotación fuese la falta de pago-del 
canon de superficie, compelerá a la Delegación de 
Hacienda de la provincia hacer la correspondiente, 
declaración, de la que dará cuenta a la Jefatura 
de Minas tan pronto sea •firme y definitiva. z

La Jefatura de Minas, una vez recibida esta co
municación, si se trata de una concesión, compro
bará si de los antecedentes que obran en ella re
sulta constituido ,algún gravamen real sobre la 
coiicesión caducaba. En caso afirmativo, pondrá 
en conocimiento del titular del gravamen la decla
ración de caducidad, a fin de que. si lo estima, opor
tuno pueda. subrogarse ante-las oficinas de Hacien
da, en el término de tres meses y en la forma que 
éstas detérnlinen, en los derechos del concesi|o-f 
nario, cumpliendo sus obligaciones y debiendo dar 
cuenta a la Jefatura del ejercicio de este derecho 
tan pronto como lo ejercite. Si transcurrido aquel 
plazo la Jefatura no hubiera tenido noticias de ello 
o sirno apareciesen en las oficinas datos acerca de 
la imposición de ningún derecho real sobre la con
cesión caducada, dará cuenta dé la caducidad a la 
Dirección General para el oportuno anuncio en el

- - - —
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“Boletín Oficial del Estado’’, ordenando, por su 
parte, la inserción en los de las provincias corres
pondientes. En estos.anuncios se liará simultánea
mente l i declaración de franco del terreno objeto 
de la. Concesión. caducada, advirtiendo que podrán 
hacerse nuevas peticiones que le afecten una vez 
transcurridos ocho días del anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”. ' , • . 1 *

Artículo 175. A lós efectos expresados, los 
Registradores de la Propiedad darán cuenta a la 
Jefatura de Minas coi-respondiente de cuantos gra
vámenes reales sobre concesiones mineras se ins
criban en sus oficinas, tan pronto se realice la ins- 
crijición. en oficio del cual las Jefaturas acusarán 
recibo seguidamente y (pie los Registradores exi
girán para quo pueda ser comprobado en lodo mo
mento el cumplimiento de aquella obligación. .Por 
su parte, los lilulares del gravamen darán menta 
igualmenle a las Jefaturas de Minas- lan pronto 
aquél se haya formalizado, esta tomará nota de 
las comunicaciones efectuadas. . \

La Ih-legación de Hacienda deberá dar cuenta 
a la Jefatura de Minas de las peticiones de subro
gación de derechos sobro concesion-es caduca bles, 

sí romo de las resoluciones definitivas* qué adop
te, lan pronto lo verifique. -

• -u el acuerdo fuese favorable a la subrogación 
de Rehechos, la Jefatura tomará debida n da en 
el expediente, y reíprerirá al antiguo concesiona
rio para que. en el término de diez días, entregue 
el títuló'de concesión, que la Jefatura d-e Minas re
mil irá a la Diirección General, jnntamejite con el 
expedimle, para que por el Ministerio se -extienda 
la Correspondiente diligencia. Si el acuerdo fuese 
contrario, se insertará la declaración de caducidad 
y de frauquiaja del terreno 'en el “Boletín Oficial” 
o “Boletines Oficiales" de las provincias \ se co
municara a la Dirección G*eneral para el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado", haciendo constar 
igualmente que se admitirán nuevas pediciones a 
partir de los ocho días siguientes a la publicación 
o • este último.

Si se, traíase de la caducidad de un perniiso 
^xle investigación por falla de pago de canon de su
perficie, la Jrlatura de Minas, tan pronto reciba 
t i comunieacion-de la Delegación de Hacienda, ha
rá la correspondiente inserción en los diarios oíi-' 
cviL-s que correspondan, re/miHendo la oportuna, 
comunicación, a la Dirección General para la publi- 
eadión en el “Boletín Oficial del Estado”, con la 
de.daración de terreno franco y la mdicación d-e 
que se admitirán -nuevos permisos pasados ocho 
días de su publicación.

■ Ai líenlo í 11¡. Guantas cuestiones se promue
van acerca de las declaraciones de caducidad he- 
i has por las Delegaciones de Hacienda deberán ser 
sometidas a conocimiento \ resolución de auto
ridades de ese ramo, las que deberán comunicar 
■ 'J i de Minas en la jerarquía «pie corresponda, se
gún la autoridad ante la (pie se presenhq lanío la 
reclamación interpuesta- como la resolución, a fin 

que puedan adoptarse las medidas que proce
dan \ na exista diferencia en lo^ respectivos acuer
dos evitando principalmente la posibilidad de co
existencia de dos permisos o concesiones sobre el 
mismo terreno por desconocer el ramo de Minas 
Mgun posible acuerda de rehabilitación adoptado 

<" -I de Hacienda, que no deberá admiilir recla- 
o!.ira.n alguna pasado el plazo «pie para ello fije 

1 o Ministerio.
Las Jefaturas de Minas suspenderán la trami-

■ • • • .

tación de expedientes de permiso o de concesiones 
qu-e ocupen terrenos de otros cuya rehabilitación 
ha\a sid । solicitada, en cuaiilo tengan conocimien
to de la petición \ km pronto como Hacienda dicte 
la resolución. La Jefatura pondrá de' nuevo en tra- 
mitición el éxpediente o la cancelación o propun-

• drá su cancelación a la Lirección General de Minas 
y Combustibles, según proceda, dando siempre 
cuenta a esta última. •

Contra acuerdo dictado en virtud de una reso
lución de Hacienda referente a caducidades, no 
prnced-erá alzada ante la Dirección General de Mi
nas ni ante erMinisterio de Industria y Comercio.

Artículo 177. En los casos en que la caduci
dad del permiso o de la concesión esté motivada 
por alguna de las causas cuyj existencia justifique 
la declaración por parle del Ministerio de Industria 
y" Comercio, tan pronto se produzca alguna de ellas, 
Ja Jefatura de Minas lo pondrá en conocimiento 
de la Dirección General, formulando la correspon
diente propuesta. Li Dirección, si estima proce
dente la caducidad, lo notificará al titular del per
miso o concesionario de- la explotación, a fin de 
que en el plazo de quince días alegue ante la mis
ma cuanto estime conveniente, y oídos los Ceñiros 
qu-e considere necesarios, y en todos los casos el 
Consejo de Minería, desestimará la propuesta de la 
Jefatura o la eíe\;lrá con su conformidad a resolu
ción del Ministro-. Declarada por éste la caducidad, 
se publicará-la r( solución en el “Boletín Oficial d-el 
Esladó1’' \ en los de las provincias correspondien- 
les y se. hará li oportuna notificación al interesado, 
por la Jefatura de Minas. Este podrá enlabiar el có- 
rrespondientc recurso conleneioso-íadminislralivo, 
cumpliendo los requisit-js que regulan su jurisdic
ción; dando cuenta a la Jefatura de Minas de su in- 
ferposiciím, requisito (|ue so considerará esencial 
para que aquél prospero. Transcurrido el plazo 
concedido p ira la interposición, del recurso sin qué 
la Jefatura reciba la notificación o desestimado 
aquél, se anunciará la caducidad en el “Boletín 
Oficial del Estado" y en el de las provincias corres- 
pondi>*nbes y se admitirán .nuevas solicitudes que 
afecten al l.crreno (pu* comprenda el permiso a 
concesión caducada, una voz transcurridos ocho 
días, del anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.'

-Artículo 178. El titular de un permiso de in
vestigación । de una concesión de explotación, al 
abandonar los trabajos, está obligado a dejarlo^ en 
buenas condiciones de seguridad para las personas 
y tas cosas. Iinto en el interior como en el exterior, 
a cuyo, efecto lo pondrá en conocimiento d-e la Je
fatura.'la qué girará la correspondiente visita, y se
gún el resultado de lá misma autorizará el "aban
dono o impondrá las condiciones previas que es
time nec-esarias. En este último caso, girará nueva 
visiía para comprobar c-1 cumplimiento dé las, mis
mas y no autorizará el abandono hasta que aouM 
tenga lugar. x

, * 11,1 Xl‘z autorizado el abandono de laboreo, po- " 
dra el titular del permiso o concesionario disponer 
libremente de la maquinaria e instalaciones de su 
propiedad Sin embargo, cuando'el desmontaje de 
est -s pudiera perjudicar el aprovechamiento del 
madero en su propia coTicesión o en concesio' -s 
ajenas, el Estado podrá prohibirlo, én lanío la Je- 
-.||•l>ra do Mmas no emita su informe favorable.

bi la prohibición alcanzara carácler de definili- 
^a, el mieresado tendrá derecho a ^indemnización • 
.¡"^'preciada en la fm^iá que señala la Lev de Ex
propiación Forzosa. ■ ' ' "

(Continuará).
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Ministerio ' 
de la Gobernación

ORDEN

Dictando normas para efectuar el sa
crificio de reses porcinas con destino al 

. consumo familiar.
limo Sr.: La importancia del control 

sanitaria de la fabricación de productos 
cárnicos y vigilancia de la circulación de 
los mismos impone una rigurosa obser
vancia en las disposiciones vigentes 
relacionadas con estos servicios. Publi
cada la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 25/de mayo último, inserta en el 
Boletin Oficial del Estado del día 31, 

en relación con la tasa y peso de las 
reses pofcinas a industiializar por las 
fábricas legaimente autorizadas y las co
rrespondientes al sacrificio en régimen 
de matanza domiciliaria para el consu-, 
mo familiar, y en atención a los cons
tantes casos de enfermedades parasita
rias y toxi-infecciosas ocurridos en la 
especie humana por la ingestión de pro
ductos cárnicos procedentes de la ma
tanza clandestina, por infracción de ¡as 
disposiciones relacionadas éon el régi
men de matanza domiciliaria.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: .

1 .° Para efectuar el sacrificio de re
ses porcinas con destino al .consumo fa
miliar, los interesados deberán solicitar 
la autorización con la antelación debida, 
de acuerdo con lo que prevenga la Or
denanza municipal que regule este ser
vicio en cada municipio, prevista en el 
apartado tercero de la Orden de 29 de 
mayo de 1945. 1 •

2 .° El Veterinario reconocerá perso
nalmente la res en vivo, en canal y mi- 
crográficamente, v. si fuera apta para ej 
consumo expedirá un certificado sanita
rio con arreg o al modelo oficial en el 
que se estampe al dorso el sello con. 
que han sido marcadas las canales y los 
nú i^ros de las placas sanitarias.

3 .° Del certificado anterior'se remi-x 
.tirá un duplicado a la autoridad muni
cipal, acreditativo de haber efectuado el 
servicio, debiendo dicha autoridad acu 
sarje recibo del mismo.

. 4.° Los certificadas de Sanidad que 
expidan los Veterinarios municipales en 
relación con el sacrificio del ganado de 
cerda para el consumo familiar con mo
tivo del envío de^expediciones para fa
miliares o venta de' piezas cárnicas 
autorizadas se librarán en modelos es- 
pedales-para estos fines, que facilitará 
la Inspección General de Sanidad Vete
rinaria, o en su defecto, én los corres
pondientes a los Servicios de Mataderos 
municipales y generales de la Dirección 
General de Sanidad.

5 .® Queda prohibida la venta y cir
culación de grasas y productos elabora
dos procedentes de la matanza domici
liaria que vayan destinados estricta
mente a famifiares, - previa la debida 
justificación de este extremo ante los 
Servicios veterinarios municipales co
rrespondientes, cuya circunstancia se 

hará constar en el certificado de origen 
y sanidad. ,

6 .° Los fabricantes chacineros y al
macenistas cuyas industrias estén debi
damente registradas en la Dirección Ge
neral de Sanidad podrán comprar jamo
nes traseros y delanteros en fresco y en 
saladillo procedentes de la matanza pa
ra el consumo famijar, que deberán ir 
provistos de las placas sanitarias que 
dispone el apartado -b.0, letra c) de la 
Orden de 19 de noviembre de 1945.

7 .° Los Veterinarios municipales lle
varán un libro registro, con arreglo al 
modelo oficial, que facilitará la Direc
ción General de Sanidad, que deberá es
tar diligenciado por la luspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria. Las 
jefaturas provinciales de Sanidad dicta
rán la circular correspondiente para la 
organización del servicio de sacrificio 
de reses porcinas destinadas al consu
mo familiar. ' •

8 .° Las infracciones que se comprue
ben con motivo de lo dispuesto en la 
presente Orden serán sancionadas con 
arreglo a lo que previene el apartado 11 
de la referida Orden de 19 de noviembre 
de 1945. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1946. 

Pérez González. - - . 
limo. Sr. Director General de-Sanidad.

(Del «B. O. del E.» núm. 272 
de fecha 29-9-46)

Ministerio de Hacienda

. ORDEN -

Snialando el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel durapte el 

mes de octubre de 1H46.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre-. 

venido en el Decreto dé esje Departa
mento ministerial, fecha 21 de junio 
de 1940, inserto en el Boletín Oficiad 
del Estado de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en. 
las liquidaciones de los derechas de 
Arancel correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por las 
Aduanas durante el próximo mes dé oc
tubre, y cuyo pago haya de realizarse en 
billetes.del Banco de España, en vez de 
hacerlo en "moneda oro, el recargo que 
por el expresado concepto aplicarán las 
Aduanas será* de 257 enteros y 70 cen
tésimas por 100.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. , .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1946.— 

]. Benjumea.
Ilrjio. Sr. Director general de Aduanas.

(Del “B. O. del E.“ núm. 273,
• de fecha 30-9-1946.)

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

SUBSECRETARIA . •
Circular por la que se transcribe rela
ción nominal de comerciantes e indus- 
tri des residentes en Zaragoza y su pro
vincia, autoriz'ados para exportación, 
importación y manipulación de trapos.

Zaragoza
Sr. Marquina.— Cosorl35.
D. Florentín Baraza.—Calle de 29 de 

septiembre.
D.a María Sabater.—Camino de San 

José, 100.
D. Alvaro Martínez.—Calle de Barce

lona, 12.
D. Juan Peria Rosellón. — Barrio de 

Casetas. , .
D. Victoriano Toíosána Garcés.—Pre

dicadores, número 89 ,
Casa «Vori», S. L.—Calle de Barce

lona, 29. ,
^alatayud

D. Jorge Urbano Baraza.
D. Pedro Pérez Simón.
D. Eloy Martínez Gurría, .
D. Ricardo Henuz Rodríguez. — 

Puerta de Torres.
Morata de Jalón

D. Ramón Fernández Sánchez. ‘
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 

Pedro F. Valladares. 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

(Del «B. O. del E.» núm. 274, 
de fecha 1-10-46). ■

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA

Servicio Provincial 
de Ganadería

• CIRCULARES
Núm. 4.052

En cumplimiento del art. 17 
del vigenlf Reglamento de Epi
zootias, se declara, oficialmente 
extinguida la epizootia de mal ro
jo én" el ganado porcino del tér
mino municipal de Cinco Olivas, 
que fué declarada su aparición 
con fecha 18 do agosto próximo 
pasado.

Lb que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 27 de septiembre de 
11)46. , . " i

El Gobernador citñl.e
■ • Eduardo Baeza Alegría

_____________________
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Núm. 4.053 '
En cumplimiento del art. 17 

del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de mal ro
jo en el ganado porcino del tér
mino municipal de Mediana de 
Aragón, que fue declarada su 
aparición con fecha 31 de julio 
próximo pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. • .

Zaragoza, 27 de septiembre de 
194 6. . ' - s

El Gobernador civil.
Eduardo Baeza Alegría

, * * *
Núm. 4.054

En cumplimiento del art. 17 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de mal ro
jo en el ganado porcino del tér
mino municipal de Alborge, que 
fné declarada su aparición con 
fecha 28 de agosto próximo pa
sado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza. 27 de septiembre de 
194 0. ,

El Gobernador civil.
• Eduardo Baeza Alegría

Núm. 4.055
En cumplimiento del art. 17 

del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de fiebre 
aflosa en el ganado lanar y capri
no del término municipal de Cas- 
pe, que fuó declarada su apari- 
(ion con fecha 24 de mayo de 
1946. .

■Lo que se hace público para 
general conocimiento. •

Zaragoza, 27 de septiembre de 
1946. ' . .

. El Gobernador civil.
Eduardo Baeza Alegría

* * ♦
Núm. 4.056

Habiéndose presentado la epi
zootia denominada agalaxia con
tagiosa en el ganado existente en 
Pradilla de Ébro, en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento d-e Epi
zootias se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las cuadras de don 
Pascual Arduña, señaladas zona 
infecta, estableciéndose como zo

na sospechosa una, faja, de te
rreno de 400 metros alrededor 
dé la zona infecta, y como z-ona. 
de inmunización otra faja de te
rreno de igual anchura alrededor 
de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las seña
ladas por los artículos 229 y si
guientes del mencionado Regla
mento, que deben observarse con 
lodo rigor.

taragoza, 27 de septiembre de 
1946. ' :

El Gobernador civil.
Eduardo Baeza Alegría

* * ♦

Núm. 4.057
En cumplimiento del art. P7 ' 

del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de viruela 
en el ganado ovino del término 
municipal de Pleitas, que fué de
clarada oficialmente con fecha 20 
de julio del corriente afio.

ILó que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 27 de septiembre de 
1946.

El Gobernador civil.
Eduardo Baeza Alegría

♦ ♦ ♦
Núm. 4.058

Habiéndose presentado la epi- 
zoot'ia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Biota, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 
1933, se declara oficialmente di- 
gha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en la partida denomina
da “Corral de José Angel”, decla
rada zona infecta, - señalándose 
como zona sospechosa una faja 
de terreno de 400 metros alrede
dor de la zona infecta, y como zo
na de inmunización otra faja de 
terreno de igual anchura alrede
dor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las- que seña
lan los artículos 10, 234, 235 y 
237 del Reglamento indicado, y 
las que deben ponerse en prácti
ca las mencionadas en los citados 
artículos. ' ■ ’

Zaragoza, 27 de septiembre de 
1946. ‘

El Gobernador civil. , 
Eduardo Baeza Alegría

Núm. .4.059

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en Luceni, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933, se declara 
oiicialmente dicha enfermedad.

■Los animales atacados se en
cuentran ,en el “Tercer Cuarto 
de la fHuerta”, entré el camino 
de “La Mejana” y el de “Alcalá”, 
partida declarada infecta, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de terreno de 400 me
tros alrededor de la zopa infecta, 
y com-o zona de inmunización otra 
faja de terreno de igual, anchura 
alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las que seña
lan los artículos 10, 234, 235 y 
237 del Reglamento indicado, y 
deben observarse con todo rigor.

Zaragoza, 27 de septiembre de 
194 6.

. El Gobernador civil,
Eduardo aeza Alegría

SECCION QUINTA

Núm. 4.065

Delegación de Industria 
de la Provincia 

de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Angel Royo Ullate, en solicitud tie 
autorización para instalar una industria 
de fabricación de aceite de olivas en 
Novadas, industria comprendida en el 
grupo Lo, apartado ú) de la clasifica
ción establecida por la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 19 39,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Angel Royo Ullate 
para que efectúe la instalación de refe
rencia, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11.a de la 
citada Orden y a la de que el plazo máa 
ximo de puesta en marcha será de tres 
meses, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, de 
lo contrario la autorización se consi
derará anulada.

Zaragoza, 23 dé septiembre de 1946. 
El Ingeniero-Jefe, C. J. Pueyo.
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarlos .se hallan expuestos al públi
co. en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los qué a Continuación se mencionan 
los siguientes documentos para 1946, pu
liendo presentar lós vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Anteproyecto de presupuesto municipal 

ordinario
4.045.—Maluenda. (Año 1947)

Expedientes de habilitación de crédito
4.0q6.—Escatrón. (Año 1947) 
4.051.—Aguilón. (Año 1946)

Espediente de suplemento de crédito 
3.972.—Sos del Rey Católico 
4.039.—Belmonte de Calatayud 

Expedientes de transferencia de crédito 
4.002.—Jaraba. (Año 1947) . 
4.051.-Aguilón. (Año 1946) 

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

7.981. —Cariñena. (Año 1947) 
4.001.—Santa Eulalia de Gállego.

(Año 1947)
Listas de superficie mínima d sem 

orar
4.035—Purujosa. (Años 1946 47)

Listas cobratorias de urbana 
4.045. — M'-tluenda. (Año 1947) 
4.048.—Gelsa. (Año 1947)

Matricula industrial '
4.015. —Utebo 
4.017.—Grisel. (Año 1947) 
4.018. - Sediles. (Año 1947) 
3.968.— Pozuelo de Aragón. 

(Año 1947)
3.971 .—P,-adilla de Ebro. (Año 

1947) 
3.973.—Paracuellos de la Ribera. 

.. (Año 1947)
x 3.974.—Velílla ■ de Ebro. (Año 

1947) 
3.975.—Contamina. (Año 1947) 
3.976.—Campillo de Aragón. 

(Año 1947)
■ 2.977.-Nuez de Ebro. (Año 

1947) 
3.978.—Toirelapaja. (Año 1947) 
3.979 —Alagón. (Año 1947) 
3.980. — Lucena de jalón. (Año 

1947) 
4.00!.—Santa Eulalia de Gallego 

(Año 1947) ‘ 
4.002.—¡araba. (Año 1947) 
4.004. —Bisimbre. (Año 1947) 

4.006. —Escatrón . 
4.007.—Farasdués. (Año 1947) 

. 4.008.—Mainar. (Año 1947) - 
4.009.—Ariza
4.010.— Piedratajada. (Año 1947) 
4.011. — Calcena. (Año 1947)
4.012.—Grisén
4.013.-Alforque. (Año 1947) 
4.029.—San Martín.de Moncayo.

■_ (Año 1947)
4.030.—Santa Cruz de Moncayo 

(Año 1947)

4.031.- Used
4.032.—Fuendetodos. (Año 1947) 
4.033.—Villanueva de Huerva 
4.035.—Purujosa. (Año 1947) 
4.036.—Morata de Jalón 
4.039.—Belmonte de Calatayud 

(Año 1947) ■ 
4.041.—Berdejo; (Año 1947) 
.4 042.—Torres de Berrellén' 

(Año 1947)
4.043.—Cabañas de Ebro. (Año 

1947) 
4.045.—Maluenda. (Año 1947) 
4.047.—Atea
4.050.—Aguilón. (Año 1947)

Ordenanzas de exacciones
4.074.—Velilla de Ebro. (Año 

1947)
Ordenanzas sobre diferentes conceptos 

4.031.-Used '
Padrón de edificios y solares 

, 1.844. —Ibdes 
4.050.—Aguilón ■

Padrón de urbana
4.018.—Sediles. (Año 1947) 
4.029.—San Martín de Moncayo

Padrón sobre diferentes conceptos 
3.966.—Cunchli. os

Padrón de vehículos con motor meednico 
4.015.—Utebo
3.971.—Pradilla de Ebro. (Año 

1947)
3.973.—Paracuellos de la Ribera 

(Año 1947)
3.947.—Daroca. (Año 1947) 
3.978.—Torrelapaja. (Aho 1947)
3.999.—Nuez de Ebro. (Año 

1947) - 
4.002.—jaraba. (Año 1947) 
4.003.—Bisimbre. (Año 1947) 
4.005.—Fabara
4.006. —Escatrón. (Año 1947) 

' 4.007.—Farasdués. (Año 1947)
4.009.—Ariza
4.012.—Grisén
4.031.—Used
4.033.—Villanueva de Huerva
4.037.—Morata de Jalón
4.038.-Calatayud. (Año 1947)
4.040.—Azuara
4.042.—Torres de Berrellén. 

(Año 1947)
4.045.—Maluenda. (Año 1947) 
4.046.—Alhama de Aragón. (Año 

19.47) 
4,047.—Atea 
4.050.—Aguilón. (Año 1947)

L. esupuesto municipal ordinario 
4.974.—Velilla de Ebro. (Año 

1947) 
4.031.—Used. (Año 1947)

Proyecto de presupuesto municipal ex
traordinario

4.016. —Layana
3.967.—Pozuelo de Aragón. (Año 

1947)
3.999.—Nuez de Ebro. (Año 

1947) 
4.001.—Santa Eulalia de Gállego 

(Año 1947) 
4.002.—Jaraba. (Año 1947)

4.007.—Farasdués. (Año 1947) 
4.OI2.-Grisén 
4.032.—Fuendetodos. (Año 1947)

Reparto de rústica y pecuaria •

4.029.—San Martín de Moncayo. 
(Año 1947) 

4.049. —Litago. (Año 1947)
Reparto de guarderia ,

3.966.—Cuncliillos
3.974.—Velilla de Ebro. (Año

1947)

Núm. 3.965

LA PUEBLA DE ALFINDEN

Por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Guarda municipal jurado de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 3 650 pesetas, más 1.825 pese
tas.también anuales como gratificación 
eventual por carestía de vida, cobradas 
ambas cantidades por mensualidades 
vencidas del Presupuesto municipal, y 
para su provisión en propiedad, se abre 
concurso por treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publicación 
del presente edicto en el Bo is t ír  Of i
c ia l  de la provincia.

Las instancias, formuladas de puño 
y letra de los interesados, se dirigirán a 
esta Alcaldía acompañadas dé los docu
mentos siguientes: .

a) Certificación de nacimiento.
6) Idem facultativa por el Médico 

titular de este Ayuntamiento, justificati
va de hallarse útil para el desempeño 
del cargo, y alcanzar la talla te, l‘700 
metros. ■

c) Idem de antecedentes penales. •
d) Idem de conducta, antecedentes 

político-sociales y de adhesión ai glo
rioso Movimiento nacional, expedida 
por la "Alcaldía de su residencia. •
1942 Persona* del ejercicio de

/) Cuantos documentos crean opor 
tunos para justificar sus méritos y con
diciones especiales; y

g) Regirán en este concurso las nor
mas y orden de preferencias estableci
das por la Ley dé 25 de agosto de 1939, 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre del mismo año, y dispo
siciones posteriores complementarias, 
quedando los interesados obligados a 
sufrir el correspondiente examen de 
aptitud, y si no hubiere aspirantes de 
un turno preferente, pasarán los dere
chos al que le siga, y. así sucesiva
mente hasta llegar a los individuos li
bres sin méritos de guerra. ,

La Puebla de Alfindén, 25 de sep 
tiembre de 1946.-EI Alcalde, Mariano 
Moliner. .
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

JUZGADOS DBJ l.e INSTANCIA

Núm. 4.088
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
" En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado nú^ 
mero 2 de esta ciudad en sumario que 
se instruye con el núm. 196 de 1946, 
sobre hurto, contra otro y Pascual Valen- 
zuela Gil, que tuvo su domicilio en Ma
yoral, 30, y actualmente se ignora, se le 
cita por medio de la presente cédula a 
fin de que dentro -del término de cinco 
dias comparezca al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento decretado 
contra el mismo y recibirle declaración 
indagatoria como se halla acordado, 
con apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmó en • 
Zaragoza a veintiocho de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario: P. H., Marrano Torrijos.

Núm. 4.107
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación y ofrecimiento
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instruccióndel Juzgado número 2 
de esta ciudad, en sumario que se 
instruye con el rtúmero 351 de 1946, so
bre muerte de Rafaela Martínez Arriazu, 
ahogada en el rio Gállego, se. cita por 
medio de la presente cédula a los pa 
dres o familiares de dicha interfecta, 
cuyo domicilio se ignora, a fin de que 
dentro del término de cinco días com
parezcan ante dicho Juzgado (sito Predi
cadores, 56), al objeto de recibirles de
claración como perjudicados en dicho 
sumario y ofrecerles el procedimiento, 
con apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio a que hu
biere lugar. . .

Al propio tiempo se les hace saber 
que, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 109 de la Ley'de Enjuiciamiento 
Criminal, pueden mostrarse parte conio 
tales perjudicados en dicho sumario, 
por medio de Abogado y Procurador 
que les defiendan y representen,

Y para que sirva de citació i y ofreci
miento/ en forma, expido la presénte 
que firmo en Zaragoza a treinta dé sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos. *

Núm. 4.020 
ATECA

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Juez de ins
trucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acor

dado en la pieza de embargo del suma
rio número 22 del año actual, contra

Agustín Torres Ruiz, natural y vecino de 
Madrid, de 19 años de edad, y Francis
co Mate García, natural y vecino de 
Puente Geni! (Córdoba),que seles sigue 
por hurto, se requiere a los mismos co
mo a cualesquiera persona que tenga 
noticia de que éstos fposeen bienes de 
su propiedad, para que lo participen a 
este Juzgado en plazo de diez días, pre
venidos que, caso de no participarse, 
serán declarados in°o|ventes o lo que 
proceda en derecho.

Dado en Ateca a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez de instrucción, José Luis 
Ruiz Sánchez.—El Secretario judicial, 
Letrado, Antonio Noguerol.

JUZGADOS ' MUNICIPALES
. Núm. 4.027 • .
JUZGADO-NUM. 1

D. Julio García Rosado, Juez de primera 
instancia e instrucción y titular del 
Juzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que habiendo sido de

clarado inhábil el día 5 de octubre pró
ximo, para el quese hallaba anunciada la 
subasta de bienes acordada en el juicio 
de cognición número 100 de 1946, insta 
do en este Juzgado por D. Carlos Veíi- 
lla Moya, contra D. Alfredo Berges 
Serrano, según edicto publicado en el 

u ' c ía ; de esta provincia, nú
mero 215, correspondiente al 21 dé sep
tiembre actual, en providencia de esta • 
fecha he acordado trasladar el señala
miento de dicha subasta para el día 17 
de octubre próximo, a las once y treinta, 
quedando por lo. demás Subsistentes 
todos Los demás requisitos y condicio
nes consignados en aquel edicto. 

z Dqdo en Zaragoza a veintisiete de . 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—Julio García Rosado.- P- S. M.: 
El Oficial Habilitado, José Antonio 
Moreno.. .

Núm. 3.997 .
JUZGADO NUM. 2

' D. Mariano Jiménez Motilya, Juez de 
primera instancia e instrución y titular 
del juzgado número 2 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el juicio de cog-, 

nición seguido en este Juzgado a instan
cia de D. Mariano Res Lamenca contra 
D. José Pons Aisina, en reclamación de 
1.500 pesetas, se dictó la sentencia que 
copiado su encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentenci i.- En Zaragoza a 28 de 
agosto de Í946.- El Sr. D. Rafael Mira- 
vete Oms, Juez de primera instancia e 
instrucción ejerciente de este Juzgado 
núimfó 2; visto el presente juicio de 
cognición- seguido entre partes, de la 
una, como demandante^ D. Mariano Pes 
Lamenca, mayor de edad, casado, Agen
te ile Negocios, de esta vecindad, y da 
oirá, como demandado, D. José Pons 
Alsina, también de está veciddad, en 
reclamación de cantidad, y.......

Fallo: Que debo cond nar y condeno 
en rebeldía a D. José Pons A siha a que 
pague a Ó. Mariano Pes Lamenca la 
suma de 1,590 pesetas que le recla
ma, intereses legales de dicha suma

desde, la presentación de la demanda 
hasta su completo pago y costas de este 
juicio. Notifiquese esta sentencia al de
mandado en la forma que previene.la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, caso que 
por el actor no se solicite le sea notifica
da personalmente. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Rafael Miravete».

Y para que sirva de notificación enfor 
ma a dicho demandado y su inserción 
en el ' -■ir.a ; de‘esta pro
vincia, se libra el presente en Zaragoza 
a veintiséis dé septiembre de mil nove
cientos cuarenta y.seis.—Mariano Jimé
nez. -El Secretario, Miguel Lozano..

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.076
Mancomunidad de Regantes del 

término municipal de 
Villalba de; Pérejil

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 52 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Mancomunidad de Re
gantes se convoca a la misma a una reu
nión general, que tendrá lugar el día 22 
de octubre del corriente año, a las cua
tro déla tarde, en el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento, y, caso de no ha
ber mayoría de partícipes, se celebrará 
con carácter definitivo nueyareunión él 
día 29 del indicado mes, en igual hora y 
local, en la que se tomará acuerdos fir
mes sobre el siguiente orden:

1 .® Examen y memoria del Sindicato.
2 .° Examen y aprobación de los pre ■ ~ 

supuestos de gastos c ingresos para el 
siguiente año.

,3.° Ruegos y preguntas. •
Villalba de Perejil, 25 de seotiembre 

de 1946. — El Presidente, (ilegible).

Núm-. 4.066
Comunidad de Regantes 

de Anzuda Baja, de Maella
Se convoca a Junta general para el 

día 20 de octubre próximo, en primera 
convocatoria, horas de 1 s tres de la 
tarde, en el salón de sesiones del Ayun 
tamiento, y, en segunda convocatoria, 
una hora después, en el mismo lugar, 
para tratar:

l .° Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2 .° Discusión y aprobación del re
parto extraordinario para 1946.

3 .° Discusión y aprobación de re
partos para, 1947.

4 .° . Proposiciones, ruegos y pre
guntas.

Adviértese, que careciendo esta en
tidad de Reglamentos, se considerarán 
ejecutivos y con todo valor los acuer
dos tomados por mayoría de los asis
tentes al acto.

Maella,-26 de septiembre de 194b. 
El Presidente, Joaquín Bondía Riol.
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